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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

nesoluctóH oe ¡tc¡toir ¡'199 -zozt-t¡occ

c€no Colorado,09 de agosto de 2021

vtsTos:
El hforme N' 052-2021-SGCTBL-[4DCC do fecha 15 de jul¡o de 2021 de la Subgerencia d€ Contabil¡dad y Costos; el

informe N' 022-2021-GAF-MDCC do fecha 30 de julio del 2021 del Gerente de Admin¡stración y Finanzas y el proveido del

Despacho de Alcaldla N' 710-2021-A-MDCC de f€cha 06 de agosto del 2021.

CONSIOERANDO:
Oue, el articulo 194 de la Constitución Pollüca d€l Peru en concordanc¡a con €l al¡culo ll del fitulo Prelim¡nar de la Ley

N'27972, Ley Orgánica ds l\4unicipalidades, eslabl€ce que los gobiemos locales gozan ds autonomia polilica, econÓmica y

admin¡strativa en los asuntos ds su mmp€tencia. D¡cha aulonomia radica en la f¿cultad de ejerc€r actos de gobiemo, administrativos

y de administración, mn sujeción alordenamiento iurídico.

Qu€, elarticuloO d€ la Lsy N'27972 -Ley orgánica de Municipalldades establsce que laAlcald¡aes elórgano ejecut¡vo

del gob¡smo local. El alcalde es el r€presentante legal de la municipalidad y su máxima autoridad adm¡nistrativa.

eue, el Decreto Leg¡slalvo N" 1438, Decrsto Logislat¡vo delSistema Nacionalde Contabilidad ti€ne como objeto regular

el Sislema Nacional d€ Contabilidad, conformante de la Adm¡n¡strac¡ón Financiera del Sector Público, el cual se sust€nla er',lre otros

princ¡pios, en el Principio de oportunidad que consiste en sl reconocimienlo, medición, r€gistro, procssamienlo, pres€nbción y

revelación d€ la información conlable, ef€ctuado on el momento y ciraünstancia deb¡das, sn ordsn a la odÍrencia de los hechos

Bconómicos.

Que, el artlculo 16' del amhdo DBcrBto Logislativo, señála que las sntidades del Seclor Público efectllan la integrac¡ón

de los eslados fnancieros y presupusstarios de su ámb¡to de mmp€tencia funcional, para 8u prcssntaciÓn p€riód¡ca, adicando las

normas y procedimientos contabl€s €stablecidos por la D¡rección Gensral de Contabilidad Públ¡ca,

eu€, med¡ants R€sdrcón Oh€ctoral N' 01'1-2021{F/51.01 se aprobó la Directiva N'003-2021- EF/s1.0'1 'Lineami€ntos

Administrativos para la D€purac¡ih y Sinceramiento Contable d€ les Enüdades del Ssctol Públlco y olras Formas Organ¡zat¡vas N0

Financisras que Adminislrsn Recursos Públims' dal m¡smo modo so aprobó el 'lnsfud¡vo para la D€claración del lnic¡o y

Conformac¡ón de las Comisiones ds Depuración y Sinceramiento Contable para las Entidd€s del Sector Público y Otras Formas

Organ¡zativas No Financioras q$ administrsn R€cursos Públ¡cos'

eue, mediante Resoludón de Alcáldla N' 193.2021.M0CC de tedra 09 de ago6to dsl 2021 se d€claró 8l Inicio de la3

Acciones de Depuración y Sinceram¡€nlo Contable, en cumpl¡miento a lo establoc¡do trr la oirecciÓn Gsneral de Contab¡lidad

Pública.

eué, mediant8 Informe N' 052-m21-SGCTSL-MDCC de f€cha 15 ds Julio del2021, la encargada de la Subgeiencia de

Contab¡lidad y Costos, solicita la Dosbnac¡ón y AFobación do la Com¡s¡ón de Depure{in y Sinc€ramjento Contable.

De mnformidad con las atribuciones conleridas según el numeral 6 del articulo 20 de la Ley N 27972, L€y orgánic¿ do

Munic¡palidades;

SE RESUELVE:
lntlcuto pRlmgno: DESTGNAR y APROMR la Comisión ds D€puración y S¡nceram¡ento Contairle de la

Municipalidad D¡sfitalde C€ro Colorado, la m¡sma que estará mnformada por:

President€:

lntegrantes:

Subgerent6 d€ Contab¡lidad y Costos.

Subgerenle de Tesoleria,

Subgerente de Control Patrimonial.

Gersnte de Adm¡nistrac¡ón Tributaria.

Jefe de L¡quidaciones

ARÍICuLO SEGUilDO: D|SPONER la notificac¡ón con la presente alÓrgano de Control Instituc¡onalde la lvunicipa¡idad

Distrital de Cerro Colorado a l¡n de que patic¡ps como v6edor, €llo de confornidad con lo establecido en el lit€ral b) del ltem 6,1 de

la Directiva N" OO3-2021- EFl51.01 
iLineamientos Administrativos para la o€puración y S¡ncsrami€nto Contabl€ dB las E¡tidad€s

d€l sector Público y otras Formas ofganizativas No Financieras que Administrsn R€cursos Públicos'.

Somos
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ARTÍCULO TERCERO: PRECTSAR que el obj€livo de la Com¡s¡ón de Depurac¡ón y Since¡am¡ento s€rá Io .:J!ienle:

Elaborar, Ejecutar y monitorear el Plen de Depuración y Sinceram¡ento y prsparar los InfoÍnes de resultado de avance 4 ilÍorme

finalpara la aprobación delT¡tularde la €ntidad.

ARTICULO cuARTO: PREC|SAR que las Funciones de la Comisión de Depuración y Sinceramiento sb1'án las

siguientes:
a. Disponerde las acciones para la identificación de las cusntas contables objeto de depuración y sinceramienlo mnlable

b. Elaborarel Plan d6 Depurac¡ón y S¡nceramiento, en base a las cuentas contables previamente idsntificadas.

c. Solicitar a las áreas relacionadas de la Entidad, la información nec€saria para llevar a cabo el proceso de depuraciÓn y

s¡nceramiento contable.

d. G€stionar la búsqueda exhaust¡va de €v¡dencia documental int€rna y externa, que le pemit€ suslentar el estado de cada

cuenta contabte que €s objeto de depuración y sinceramiento, selscc¡onando aqu€lla evidencia, s€a fisica o electrÓn¡ca,

que sustente la naturaleza delregistro contabl€ y que s€ ¡ncluya en €lexp€diente dédepuración y s¡nceramiento coltable

e. Áplicar procedim¡enlos que permitan la reconstrucción ds saldos, util¡zando m€can¡smos como la comprobación por

c¡rcularjzac¡ones o sim¡laros, €n los casos €n que no ss disponga d€ €v¡d€ncia de lo3 saldos mntables

f. proponer ta ejecución de proc€dimiontos admin¡strativos y contables a partir del estud¡o y evaluac¡ón de la infi maciÓn

acop¡ada, ori€ntada a la dspuraciÓn y sinceramiento contable.

g, Adoptar los acuerdos por mayoria simple con fn6s d€ la depuración y sinceramiento contable, los que deber, quedar

establecidos en las lesp€cl¡vas actas de l8uniÓn,

h. Documentar las aclividades y r€sultados dd procoso de depurac¡ón y sincerami€nto mntable, como suslento arri r:gistro

y demostrac¡ón del ef€cto €n los estados fnanci€ros

i. Fresentar los resultados de los avanc€s de la dopurac¡ón y sincsrami€nto contablo a la DGCP

i. Otras funciones establ€c¡das en las Nomas ds Dopuración y S¡ncsram¡ento.

ARÍICULO eulttTo: PREC|SAR qu€ st plazo & la Com¡sktn de D€puración y gncsramiento Contable lendí:: !:¡gencia

mientras se lleve a cabo el pfocsso de Dopuración y s¡ncsrami€nto, s€gún los plazos que establezca la DGCP.

ARÍICULo SEI|IO: DISPONER a los mlembros d€ la Com¡s¡ón de Depur4¡ón y Sinceramiento coni¡-ll.'r, cuya

conformación se apfueba en sl artldlo l', circunscfib¿ sus a@ func¡onales a los eshblec¡do en el artiolo 3' y en 135 normas

áit"¡leciO.. oor É Dirección General ds Contab¡l¡dad Públlce, sñ vigor: bajo las responsabilidad€s pertinentes en Éso de su

incumpl¡miento.

ARI¡CULO SÉpTl O: DISPOIER la publ¡cación ds la pres€nt€ R€soiución on el Portal Institucional de l3 ent¡dad

(ww1,v.mdcc.0ob.pe) y la remis¡ón a la Direccón G€neralde Conlebilidad Rlbllca'

REGISTRESE, COMU¡¡iQUESE Y CÚHPLASE.

Todos Somos
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